
Señores 
Superintendente de Compañías 
Valores y Seguros 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Michael Franco Degetau Hof, en mi calidad de gerente y como tal representante legal 

de la compañía PIZZERIA EL HORNERO CIA. LTDA,, me permito informarles, que 
mediante escritura de cesión de participaciones, otorgada en la notaria Sexta del cantón 

Quito, el 25 de noviembre del 2016, legalmente inscrita en el Registro Mercantil, del 
cantón Quito, domicilio principal de la compañia, el 22 de febrero del 2017, se inscribió 

una cesión de participaciones en los siguientes términos: 

l.- El socio señor Jean Claude Daniel Albert Roger Calais, propietario de 43 
participaciones, transfiere sus 43 participaciones de un dólar de valor cada una de la 
siguiente manera: a favor de la señora Sonia Michele Rosenfeld Seeger, 19 
participaciones, A favor de la señora Diana Lucia Rosenfeld Seeger, 19 participaciones, 

y, a favor de la señora Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, 5 participaciones 

2.- El socio Branko Joel Rosenfeld  Schulhof y su cónyuge, transfieren 245 
participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la compañia Adkybusiness Cia. 

Ltda. 

Debo aclarar para los fines consiguientes, que en la escritura pública detallada 
anteriormente, se procedió a realizar las dos sesiones en un solo acto, es decir en una 
misma escritura, situación por la que solicito de la manera más comedida, se proceda a 
registrar la cesión de participaciones con el mismo instrumento público, toda vez que el 
sistema de la Superintendencia no acepta a una misma persona como cedente y 
cesionaria a la vez 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

y 

Michael Pranto Degetau Hof 
GERENTE 
PIZZERIA EL HORNERO CIA. LTDA 

RUC. 1790434478001 

EXP.- 14404
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FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[25 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (17:10) 
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OTORGADO POR 

Dacumenta de No Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificació Nacionalidad Calidad representa 

ROGER CALAIS JEAN-CLAUDE NELSON VICENTE 
Natural DANIEL ALBERT REPRESENTADO POR | PASAPORTE 04FE18674 [FRANCESA [CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

GARCÍA DE CALAIS GLADYS há NELSON VICENTE 
Natural MARÍA REPRESENTADO POR |PASAPORTE 04FE18675 [FRANCESA [CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

8 ROSENFELD SCHULHOF POR SUS PROPIOS : 
Natural BRANKO JOEL DERECHOS CÉDULA 1703446888 [URUGUAYA |CEDENTE 

SEEGER DE ROSENFELD POR SUS PROPIOS 
Natural SYLVIA CRISTINA Y DERECHOS CÉDULA 1707443402 [| ALEMANA CEDENTE 

A FAVOR DE 

ñ A irás Documento de Noa á A A 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

ROSENFELD SEEGER SONIA POR SUS PROPIOS CESIONARIO( 
Natura! MICHELE DERECHOS CÉDULA 1711121341 [ALEMANA A) 

ROSENFELD SEEGER DIANA POR SUS PROPIOS 1 CESIONARIO( 
Natural LUCIA DERECHOS CÉDULA 1711121333 [ALEMANA A) 

ROSENFELD VANISTERDAEL POR SUS PROPIOS e ECUATORIA 
Natural SANDRA AGNES DERECHOS CÉDULA 1709566903 NA CEDENTE 

17923466810 | ECUATORIA [CESIONARIO(| SYLVIA CRISTINA 
Jurídica  |ADKYBUSINESS CIA. LTOA. REPRESENTADO POR [RUC 01 NA A) SEEGER DE ROSENFELD 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 
  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CESION DE 288 PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA PIZZERIA El HORNERO CIA. LTDA. 

  

  

Co
ma

] CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

288.00   l 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 
Quito D.M. 

Me
 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2016-17-01-006-P005860 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

PIZZERIA EL HORNERO COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR: 

JEAN-CLAUDE DANIEL ALBERT ROGER CALAIS, GLADYS MARÍA 

GARCÍA DE CALAIS, BRANKO JOEL ROSENFELD SCHULHOF Y 

SYLVIA CRISTINA SEEGERKLINGE 

A FAVOR DE 

SONIA MICHELE ROSENFELD SEEGER, DIANA LUCIA ROSENFELD 

SEEGER Y SANDRA AGNES ROSENFELD VANISTERDAEL Y LA 

COMPAÑÍA ADKYBUSINESSCIA. LTDA. 

CUANTIA: US$ 288,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día, viernes veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

dieciséis (2016), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura pública; por una parte en calidad 

de CEDENTES Nelson Vicente Vallejo Carrillo, a nombre y en 

representación de los cónyuges Jean-Claude Daniel Albert Roger Calais
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Tamara Garcés Almeida 7 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

fueron en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta 

JN
 

  

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, y autorizándome para que obtenga la información del 

Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad 

con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito 

con esta Notaria, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de 

la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente. Señora Notaria: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste una Cesión 

de Participaciones, de la compañía PIZZERIA EL HORNERO 

COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública por una parte libre y voluntariamente el señor Ingeniero Nelson 

Vicente Vallejo Carrillo, viudo, de nacionalidad Ecuatoriano, en su 

calidad de mandatario de los cónyuges Jean-Claude Daniel Albert Roger 

Calais y Gladys Maria García de Calais, según se desprende del poder 

especial que se agrega como documento habilitante; y, los cónyuges 

Branko Joel Rosenfeld Schulhof y Sylvia Cristina Seeger Klinge, 

casados entre sí, de nacionalidad Uruguaya y Alemana inteligente en el 

idioma castellano respectivamente, a quienes para efectos de esta 

escritura se les denominara como CEDENTES,; y, por otra parte por sus 

propios derechos libre y voluntariamente, la señora Sonia Michele 

Rosenfeld Seeger, casada con Fausto Rene Abdo Costales, disuelta la 

sociedad conyugal según se desprende de la partida de matrimonio que 

se agrega como documento habilitante, de nacionalidad Alemana, 

inteligente en el idioma castellano; La señora Diana Lucia Rosenfeld 
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Notaría Sexta 
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celebrada en la notaria Cuarta del cantón Quito, a cargo del d 

Edmundo Cueva Cueva, el veinte y dos de Agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro, la compañía PIZZERIA EL HORNERO COMPAÑÍA 

LIMITADA., realizo un aumento de capital y reforma del estatuto, dicha 

escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa y cinco. Cuatro) 

Mediante escritura pública celebrada en la notaria Décima Octava del 

cantón Quito, a cargo del doctor Enrique Díaz Ballesteros la compañía 

PIZZERIA EL HORNERO COMPAÑÍA LIMITADA., realizo una 

Reactivación, Prórroga del Plazo, Modificación del valor nominal de las 

participaciones, conversión de sucres a dólares, Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto, dicha escritura se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el dos de mayo del dos mil dos. 

TERCERA: La Junta General Extraordinaria de Socios, realizada el doce 

de septiembre del dos mil dieciséis, la misma que tuvo el carácter de 

universal y que se agrega como documento habilitante, en forma 

unánime resolvió autorizar a los socios: Jean-Claude Daniel Albert 

Roger Calais, propietario de cuarenta y tres participaciones, quien está 

representado por el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, en su 

calidad de mandatario, para que transfiera sus cuarenta y tres 

participaciones de un dólar de valor cada una de la siguiente manera: a 

favor de Sonia Michele Rosenfeld Seeger, diecinueve participaciones; a 

favor de Diana Lucia Rosenfeld Seeger, diecinueve participaciones; y, a 

favor de Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, cinco participaciones. A 

los cónyuges Branko Joel Rosenfeld Schulhof y Sylvia Cristina Seeger 

Klinge, propietarios de doscientas cuarenta y cinco participaciones, para 

que transfieran sus doscientas cuarenta y cinco participaciones de un 

dólar de valor cada una, a favor de la compañía Adkybusiness Cia. Ltda.
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Tamara Garcés Almeida 

se Notaría Sexta 
Quito D.M. 

  efectivo la suma de cinco dólares de los Estados Unidos de Amért 

señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, mandatario de los cónyuges 

Jean-Claude Daniel Albert Roger Calais y Gladys María García de 

Calais. La compañía Adkybusiness Cia. Ltda., paga en dinero en 

efectivo la suma de doscientos cuarenta y cinco dólares de los Estados 

Unidos de América, a favor de los cónyuges Branko Joel Rosenfeld 

Schulhof y Sylvia Cristina Seeger Klinge. Los cedentes dejan expresa 

constancia que reciben el precio materia de la presente transferencia de 

participaciones a entera satisfacción, por lo tanto manifiestan que no 

tiene que efectuar ninguna reclamación presente ni futura por ningún 

concepto. De igual manera los cesionarios dejan constancia que 

reciben las participaciones en los términos antes acordados a su entera 

satisfacción, igualmente indican que no tienen que efectuar ninguna 

reclamación presente ni futura por ningún concepto. SEXTA: Por efecto 

de la presente transferencia de participaciones, el nuevo capital social 

de la compañía queda integrado actualmente de la siguiente manera: 

Lucia Patricia Chum Bravo, propietaria de nueve participaciones. 

Cocoyoc Cia. Ltda., propietaria de diecinueve participaciones. Dehof 

S.A., propietaria de catorce participaciones. Juan Elías Erazo Solines, 

propietario de catorce participaciones. Diego Francisco Iturralde Gómez 

de la Torre, propietario de nueve participaciones. Diana Lucia Rosenfeld 

Seeger, propietaria de diecinueve participaciones. Sonia Michele 

Rosenfeld Seeger, propietaria de diecinueve participaciones. Sandra 

Agnes Rosenfeld Vanisterdael, propietaria de dieciocho participaciones. 

Adkybusiness Cia. Ltda., propietaria de doscientos cuarenta y cinco 

participaciones. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, propietario de ciento 

catorce participaciones. Usted señora notaria se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura.
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0600032551 

Nombres del ciudadano: VALLEJO CARRILLO NELSON VICENTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Et
 

Ll
 

0
 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1933 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: LOAIZA NORMINANDA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 1961 

Nombres del padre: VALLEJO HELEODORO 

Nombres de la madre: CARRILLO LUZ MARIA 

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2011 
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información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

ia CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

        : roya Fuertes Digas SO OSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 208 Ta ECT 

Reason: Firma Elkcd 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

AA 
1C-80dbf3b4956540f 

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   
-£0- VNIDVd-l ONOL 

9P Z3JENS ZA|PZUOS EplusAy e] ap (y201) oneno Á ejuajas ¡ul oJaumu ¿SOPeASN 
s07, Opa Jep (8z) oyooyuisa Á (92) slespulsa soleunu sebapoq Á efeq 
ejuejd ej ua openyis jeloJjauuos 290] (1) :ue[pejep es uornenunuos e anb sajganuu1 
so; ua sopesuy uenuensua as anb Á SILNVONVIA SO] Uauay anb sauoiooe 
Á soyoslep soj 'usumuajep SIINVONVIAN So seuamb e 'ajsuen (oun 
:aJuanBis o] e epasosd 'upiejuasaldas Á elquiou ns e enb eled ejambal as 
oy9alap us ovulos ajusioyns Á odwe “jeradsa tepod uo '¡eloads3 opelepody 
ns 0u109 '.OIMVLWONVIA, Sjuawajduwis Jeujuousp plpod es ejuejepe ua 
uaimb e “(L-sgz£00090) oun uonB osurs oJulo sop Sal] 0/99 0/89 0199 SISS 0139 

oJaunu ejuepepnio ep empeo e] ep sopejod 'OTIYSEVI OPITIVA ILNIDIA 
NOST72N Joyas ¡e ojuaunJ]su; ajuasald ja Jod Ue1quiou 'enezun¡oA Á 81q1] euJoj 
us “Is e/juse epetulojuos ususuew enb jebnAuos pepaloos e] ua Jepuodsa.joo 
uepand sa anb sojenbe tod Á soyoalep soidold sns Jod 'sejualdajeduoo 

SO] “"IVIDAdSA YAdOd :VINNDIS “esiebiigo Á  Jejeyuoo  eJed 
saliqey 'AenSejeg UOISUNSY 961) eN PILUOZ SAJSIRH ALO e] US SOPEINOIWOP 
“soJjopeueb Uoisajod ap '1s anue sopesesx ¡mio opejse ep 'pepa ep sajoÁeul 

'esa9Ue pepippuoloeu ap Jas ueJeJ9ap sajueldajeduoo so7 '.SIINVONVIAN, 
eJeuuousp so| es ajuejepe Us seuemb e '¡s aus epetulojuos usuanuelu 
enb ¡jebnAuoo peparsos ej ua JepuodsaJos Uepand saj anb so] Jod Á soyoaJep 
sajeuoslad Á soidoid sns Jod 'sie]eg ep ejo1eo ene sÁpejo Á siejeg Jaboy 
“ueqiy 'elueg 'epne¡o-uesf seloyas so] usoajeduoy :sejnsnejo sajuaimbis 
se ue epluajuoo jereds3 Jepog un JeJodoou aseals 'obleo ns E Song 
se4myos3 ep 01siSaJ je uz :Jejnsuoyg opebieouz JoUag :a0¡p ajualu¡enmxal 
enb Á epejuesald pu ejue ejnujuj ej Us opejndpse o¡ unBas uoroejuasalda! 
Á aJquiou ns ua enb eJed (oun uomB oxuls OJQUIY SOP SA.) OJSY OJSI 0199 SIS 
01939) 1-9SG2£00090 “ON Eeluepepnio ap empao ej ap Jopeyiod 'pepa ap JoÁeuu 

“OTIYAVI OPITIVA ALNADIA NOSTAN Joyas e] e ap JoAej e “ejualons 
Á oldue “eledsy Jepog Jlajuoo ap pejunjoa ns u0Jejsaylueu soyoaJap 
sownyBa¡ sns ap osn ua Á 'ajuawenejunjoA 'selqy seuamb !aj Áop Jaoou09 ap 
uamb e '3/981 340 "ON SHPodeseg [ep elopejlod 'epeseo ¡io ope]se 'esaJueay 
pepijpuopeu sp 'pepa ap JoÁeu 'siejeo ep ejoles Buey sÁpels elouss 
e] Á tay Áop Jesouo9 ap uamb e 'zedes ajuauweba] 'AenSeleg jep eoiqnday 
'upipunsy ep pepnio ej ep '96)L| BeJuoz saleseg ejes ej us Operojuop 
'vL98L JAPO “ON ajodeseg [op Jopejod 'opejiqní uoisajold 'Opese9 paro 

Ope]sa 'esedues, pepijeuopoeu ep 'pepe ep JOÁeu 'SIVIVO YIDON LUJE TV 
IAINVG 3ANVIO-NVar oyes ja senfnAuos so] usdajeduoo 'pepnio e]sa 

ue 'sarensuoy seuoJoun sej ap opefesuy 'olejajoas opunBas 'ONINOANAIAN 

ZaNILEVIA OT8vd Ju sjue 'soop ¡nu sop oye [ep ¡uge ap'sew ¡ep 
sejp a90p e 'fenbeleg ¡ep eojanday e] ap jeydeo 'uolpunsy sp pepnjo e] uy 

"SIYL VNIDVd 
"TL OWOL :SVINANd SVENLIJOSI 30 OYAI7 

“OTNWJUVIO OPITIVA JLNIDIA 
NOST3N 30 YOAVA V “SIVIVO 20 VIDUVO VIYVIA SAQV19 VHONIS VIA 
SIVIVI Y390Y 138 VW T3INVA JONVIONVIP YONIS SIMNANOI SOI 
HOd OAVIYOLO “ZHZO "ON TWIDIASA YACOA 3U (SOA)-"Z0 "ON VLOV 

"WI93d823 Y300d 

AVNIOVUVd — NOIONNSV 

 



  Me 
ds 

CONSULADO DEL ECUADOR EN k y 

É ASUNCIÓN - PARAGUAY 

A A . , os as «NOTANIA SEXTA 
la parroquia La Floresta del cantón y ciudad de Quito, provincia de Pichincha; [ii ANTON G9I1F0 
almacén o local comercial de la planta baja, estacionamientos números uno (1-4 
dos (2) y bodega número uno (1) del Edificio “Studio Z” ubicado en la calle 
Veintimilla número mil ciento cuarenta (1140) de la parroquia Santa Prisca del 
cantón y ciudad de Quito, provincia de Pichincha; (iii) cuatro locales comerciales 
signados con los números B dieciocho (B18), B diecinueve (B19), B veinte (B20) 
y B veintiuno (B21) del Centro Comercial “Plaza del Valle”, ubicado en el sector El 
Triángulo de la parroquia Sangolquí del cantón Rumiñahui, provincia de 
Pichincha; (iv) lote de terreno urbano signado con el número veinte y seis veinte 
(2620) de la Avenida La Prensa de la parroquia Chaupicruz del cantón y ciudad 
de Quito, provincia de Pichincha; y, (v) casa y solar número mil cuarenta y siete 
(1047) de la Avenida República de El Salvador de la parroquia Benalcázar del 
cantón y ciudad de Quito, provincia de Pichincha.- El MANDATARIO queda 
ampliamente facultado para transferir, sin restricción de ninguna naturaleza, los 
derechos y acciones de propiedad de los MANDANTES, pudiendo realizar toda 
diligencia o trámite ante cualquier instancia o autoridad administrativa, notarial, 
judicial, pública o privada; negociar el precio de cada los derechos y acciones 
que les corresponden a los MANDANTES, y, diligenciar, obtener, solicitar y 
suscribir todo documento público o privado, incluyendo y sin limitar, escrituras 
públicas de compraventa de derechos y acciones; escrituras públicas 
ampliatorias, rectificatorias o modificatorias, formularios municipales para 
transferencia de dominio, certificaciones de propiedad y gravámenes; y, en 
general, todo documento relacionado con los derechos y acciones cuya 
transferencia se le autoriza realizar al MANDATARIO, tendientes a perfeccionar 
el encargo conferido. Dos) ceder, a quienes los MANDANTES determinen, las 
participaciones que son de propiedad de ios MANDANTES en el capital de las 
compañías Pizzería El Hornero Cia. Ltda., Pizzería Amazonas Lovarobricaye 
Cia. Ltda., Restaurantes llaló Resilaló Cia. Ltda., Pizarrica Cia. Ltda. y Restadio 
Cia. Ltda.. En razón de este mandato, el MANDATARIO queda facultado 
expresamente para suscribir las escrituras públicas de cesión de participaciones 
que se requieran para perfeccionar dichas transferencias a favor de quienes los 
MANDANTES instruyan al MANDATARIO, así como firmar cualquier título, 

certificado, o documento público o privado que sea necesario para cumplir el 
objeto del presente poder, El MANDATARIO queda ampliamente facultado 
para ceder, sin restricción de ninguna naturaleza, las participaciones sociales 
que poseen los MANDANTES dentro del capital de las compañías indicadas en 
líneas anteriores, pudiendo realizar toda diligencia o trámite ante cualquier 
instancia o autoridad administrativa, notarial, judicial, pública o privada; 

negociar el precio de cada transacción; y, diligenciar, obtener, solicitar y 
suscribir todo documento público o privado, incluyendo y sin limitar, escrituras 
públicas de cesiones de participaciones; escrituras públicas ampliatorias, 
rectificatorias O modificatorias, certificaciones, notificaciones a la 
Superintendencia de Compañías; y, en general, todo documento relacionado 
con las participaciones sociales que los MANDANTES autorizan ceder, 
tendientes a perfeccionar el encargo conferido. Los MANDANTES, 
expresamente, autorizan al MANDATARIO a designar o contratar al profesional 
del derecho que éste considere idóneo para la realización de todas las 
diligencias o trámites que sean necesarios para llevar a cabo la transferencia 
de dominio de los derechos y acciones de los inmuebles referidos en el 
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que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado ensaZ.....hojals). 

Quitoa, 25 NOV. 2016 
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ET REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703446888 

Nombres del ciudadano: ROSENFELD SCHULHOF BRANKO JOEL 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CROACIA 

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1936 

-7 Nacionalidad: URUGUAYA - 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INVERSIONISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEEGER DE ROSENFELD SYLVIA CRISTINA 

  

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: ROSENFELD ALFRED 

Nombres de la madre: SCHULHOF LILI 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2014 

nformación certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

  

roya Fuértes ¿ 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11.     ECT 
i Reason: Firma Elbcfg 

Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

AAA 
I1C-1C-5621a8875243419 

      

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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aa | REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707443402 

Nombres del ciudadano: SEEGER DE ROSENFELD SYLVIA CRISTINA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: PERÚ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1952 

Nacionalidad: ALEMANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSENFELD SCHULHOF BRANKO JOEL 
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Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: SEEGER HANS OTTO 

Nombres de la madre: KLINGE JUTTA 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

Ing” Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

FAUD 
1C-IC-7497f3503602445 

          

  

  

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711121341 

Nombres del ciudadano: ROSENFELD SEEGER SONIA MICHELE 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

3 ri da pued ana 

Lugar de nacimiento: PERÚ 

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1984 

Nacionalidad: ALEMANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ABDO COSTALES FAUSTO RENE 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2013 

Nombres del padre: ROSENFELD BRANKO JOEL 

Nombres de la madre: SEEGER KLINGE SYLVIA CRISTINA 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

Información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE OE 2016 

    x LA) Validity wn 
] roya Fuertes Digkaly sine ISWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 20163125 ECT 
Reason: Firma 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

DN 
IC-10-7c03259154564b2 

  

      

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,
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   ¡a REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación pb 

Dirección Se Chal, 

Identificación y Erdulación | 
LANTON QUITO 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709566903 

Nombres del ciudadano: ROSENFELD VANISTERDAEL SANDRA AGNES 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ITURRALDE DIEGO FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: ROSENFELD BRANKO JOEL 

Nombres de la madre: VANISTERDAEL ANDREA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2015 

  

nformación certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

Validity wn 
» Sigitan signed ¡OSWALDO- 

s : A O e TROYA FÚERT 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2015.11,25 ECT 

. Reason: Firma 
Documento firmado electrónicamente Location. Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtua!.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument action 

Mt 
1C-1C-673395257c04418 

        

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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| NOTARIA SEXTA 

CANTOM QUITO | 
Quito 12 de noviembre del 2015 

Señora 
SYLVIA CRISTINA SEEGER KLINGE 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
la compañía ADKYBUSINESS CIA, LTDA., en su cesión celebrada el día de hoy, 
resolvió reelegirla a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el período 
estatutario de dos años, conforme lo establece el artículo Vigésimo Sexto, sus deberes y 
atribuciones se encuentran descritas en el artículo Vigésimo Séptimo, del estatuto de la 
sociedad, 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

ADKYBUSINESS CIA. LTDA., se constituyo mediante escritura otorgada el 17 de agosto 
del 2011, ante el notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, escritura inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el 10 de octubre del 2011, bajo el número 3425, tomo 142. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el Presidente. 

Le auguro el mejor de los éxitos en la labor a desarrollar en beneficio de la compañía. 

ent: 

QU Le . 
onia Michele R eld S 
'RESIDENTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ADKYBUSINESS CIA. 
LTDA., en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy 12 de noviembre del 2015. 

Syliia, Beto. Ror did 

Sylvia Cristina Seeger Klinge 
CL 170744340-2 

Sylvia Cristina Seeger de Rosenfeld 
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Ed ES REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

RED SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792346681001 ' 

RAZÓN SOCIAL; ADKYBUSINESS CIA. LTDA. í 

NOTARIA SEXTA | 

NOMBRE COMERCIAL: | CA» TON QUITO 
REPRESENTANTE LEGAL: SEEGER KLINGE SYLVIA CRISTINA 

CONTADOR: VILLAFUERTE VILLAFUERTE SANDRA 
ELIZABETH 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/10/2011 

FEC. INSCRIPCIÓN: 14/12/2014 FEC. ACTUALIZACIÓN: 20/02/2013 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 

[DOMICILIO TRIBUTARIO J 
  Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Barrio: CUMBAYA Calle: PRINCIPAL Numero: CASA D Conjunto: URBANIZACION LUIS TOBAR Camino: 
A JLUMBISI Referencia ubicacion: JUNTO AL COLEGIO ALEMAN Tetefono Trabajo: 022896430 

  [DomiciLIO ESPECIAL ] 
SN 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, MLÍDADE ICIOS - ADÍ 
“ANEXO RELACION DEPENDI 

SACCIONAL SIMPUÍFICADO 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA PUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  [e DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1 ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS D 

  

Código: RIMRUC2016000448241 

Ferha: O1NA/OIR 99:101R PM    
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JA 
L MUTARÍA SEXTA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA +:Ton QUITO 

PIZZERIA EL HORNERO COMPAÑÍA LIMITADA 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 12 días del mes de septiembre del 2016, 
siendo las 09h00, en el inmueble ubicado en la Av. González Suarez N 32-62, se reúnen 

los socios: Jean Claude Daniel Albert Roger Calais, propietario de 43 participaciones, quien 
está representado por el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, en su calidad de 
mandatario, según se desprende del poder especial que se agrega al expediente del acta; La 
compañía COCOYOC CIA. LTDA., legalmente representada por la señora Christiane 
Claudia Degetau Hof, en su calidad de Gerente General y como tal representante legal 
según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante, propietaria de 19, 
participaciones; La compañía DEHOF S.A., legalmente representada por el señor Michael 
Franco Degetau Hof, en su calidad de Gerente y como tal representante legal según se 
desprende del nombramiento que se agrega como habilitante, propietaria de 14 
participaciones; la señora Lucia Patricia Chum Bravo, propietaria de 9 participaciones; el 
señor Juan Elías Erazo Solines, propietario de 14 participaciones; el señor Diego Francisco 
Iturralde Gómez de la Torre, propietario de 9 participaciones; el señor Branko Joel 
Rosenfeld Schulhof, propietario de 245 participaciones; la señora Sandra Agnes Rosenfeld 
Vanisterdael, propietaria de 13 participaciones; y, el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo 
Carrillo, propietario de 114 participaciones, de un dólar de valor cada una. 

       

Preside la sesión el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, y actúa como secretario el 
señor Michael Franco Degetau Hof, en sus calidades de Presidente y Gerente 
respectivamente. 

El presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente, el secretario informa 
que esta presente todo el capital social de la compañía. 

El presidente les propone a los sÚtios, reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios, 
de conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar los siguientes puntos. 

1.- Autorizar a los socios para que transfieran sus participaciones. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de 
participaciones. 

3.- Autorizar a los cedentes y cesionarios para que suscriban la escritura de transferencia 
de participaciones. 

Al estar presente el 100% del capital social, los socios resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, con el objeto de tratar los puntos del orden 
del día. 

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad 
autorizar a los socios para que realicen las siguientes transferencias de participaciones:
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«NOTARIA 18 
¡Quito Dra. Glenda Zapata Silva ] 

  

  

  

RAZÓN..- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada PIZZERIA EL HORNERO 

CIA. LTDA, otorgada el tres de diciembre de mil novecientos setenta y 

nueve, ante el Doctor Manuel José Aguirre, Notario Décimo Octavo del 

cantón Quito; la presente Cesión de Participaciones que otorgan como 

cedentes los señores ROGER CALAIS JEAN-CLAUDE DANIEL 

ALBERT, GARCÍA DE CALAIS GLADYS MARÍA, debidamente 

representados por el señor Nelson Vicente Vallejo Carrillo, ROSENFELD 

SCHULHOF BRANKO JOEL y SEEGER DE ROSENFELD SYLVIA 

CRISTINA a favor de los cesionarios señores ROSENFELD SEEGER 

SONIA MICHELE, ROSENFELD SEEGER DIANA LUCÍA, ROSENFELD 

VANISTERDAEL SANDRA AGNES y la compañía ADKYBUSINESS 

CIA. LTDA., debidamente representada por la señora Sylvia Cristina 

Seeger de Rosenfeld en calidad de Gerente General, constante en la 

escritura que antecede.- Quito a, dieciséis de diciembre del 2016.- 

  Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av, Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoGOnotaria18quito.com
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TRÁMITE NÚMERO: 10365 

AT —   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA , o AN 
NÚMERO DE REPERTORIO: 7927 o 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 276 
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES     
    

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: MOTARIA SEXTA [QUITO /25/11/2016 > 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PIZZERIA EL HORNERO CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AJO 
  

3.__DATOS ADICIONALES: A 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 288 PARICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DI LA INSCRIPCION NRO. 15 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE FECHA 09 DE ENERO DE 1980..- 

  

    

  

T CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENFRAN EN B:A'ICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN JA NORMATIVA VIGENTE.          

  

    

  

FECHA D EMISIÓN: QUITO, A 22.B7A15) DEL MES DE FEBRERO DE 2017. 

LIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE D'CIEMBRE NS6-7% Y GASPAR DE VILLAROEL 

Pagina 1 de 1





Señores 
Superintendente de Compañías 
Valores y Seguros 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Michael Franco Degetau Hof, en mi calidad de gerente y como tal representante legal 

de la compañía PIZZERIA EL HORNERO CIA. LTDA,, me permito informarles, que 
mediante escritura de cesión de participaciones, otorgada en la notaria Sexta del cantón 

Quito, el 25 de noviembre del 2016, legalmente inscrita en el Registro Mercantil, del 
cantón Quito, domicilio principal de la compañia, el 22 de febrero del 2017, se inscribió 

una cesión de participaciones en los siguientes términos: 

l.- El socio señor Jean Claude Daniel Albert Roger Calais, propietario de 43 
participaciones, transfiere sus 43 participaciones de un dólar de valor cada una de la 
siguiente manera: a favor de la señora Sonia Michele Rosenfeld Seeger, 19 
participaciones, A favor de la señora Diana Lucia Rosenfeld Seeger, 19 participaciones, 

y, a favor de la señora Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, 5 participaciones 

2.- El socio Branko Joel Rosenfeld  Schulhof y su cónyuge, transfieren 245 
participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la compañia Adkybusiness Cia. 

Ltda. 

Debo aclarar para los fines consiguientes, que en la escritura pública detallada 
anteriormente, se procedió a realizar las dos sesiones en un solo acto, es decir en una 
misma escritura, situación por la que solicito de la manera más comedida, se proceda a 
registrar la cesión de participaciones con el mismo instrumento público, toda vez que el 
sistema de la Superintendencia no acepta a una misma persona como cedente y 
cesionaria a la vez 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

y 

Michael Pranto Degetau Hof 
GERENTE 
PIZZERIA EL HORNERO CIA. LTDA 

RUC. 1790434478001 

EXP.- 14404
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Factura: 001-002-000031402 

  

[Escritura No: 

MIS 
20161701006P05860 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

| 

[20161701006P05860 

NOTARIA SEXTA 
CANTUN QUITO      

  

   

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[25 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (17:10) 

  

  

OTORGANTES 
  

  

  

     
     
     

  

  

  

  

     
  

  

     
     
     

  

                

  

  

  

  

  

    

OTORGADO POR 

Dacumenta de No Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificació Nacionalidad Calidad representa 

ROGER CALAIS JEAN-CLAUDE NELSON VICENTE 
Natural DANIEL ALBERT REPRESENTADO POR | PASAPORTE 04FE18674 [FRANCESA [CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

GARCÍA DE CALAIS GLADYS há NELSON VICENTE 
Natural MARÍA REPRESENTADO POR |PASAPORTE 04FE18675 [FRANCESA [CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

8 ROSENFELD SCHULHOF POR SUS PROPIOS : 
Natural BRANKO JOEL DERECHOS CÉDULA 1703446888 [URUGUAYA |CEDENTE 

SEEGER DE ROSENFELD POR SUS PROPIOS 
Natural SYLVIA CRISTINA Y DERECHOS CÉDULA 1707443402 [| ALEMANA CEDENTE 

A FAVOR DE 

ñ A irás Documento de Noa á A A 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

ROSENFELD SEEGER SONIA POR SUS PROPIOS CESIONARIO( 
Natura! MICHELE DERECHOS CÉDULA 1711121341 [ALEMANA A) 

ROSENFELD SEEGER DIANA POR SUS PROPIOS 1 CESIONARIO( 
Natural LUCIA DERECHOS CÉDULA 1711121333 [ALEMANA A) 

ROSENFELD VANISTERDAEL POR SUS PROPIOS e ECUATORIA 
Natural SANDRA AGNES DERECHOS CÉDULA 1709566903 NA CEDENTE 

17923466810 | ECUATORIA [CESIONARIO(| SYLVIA CRISTINA 
Jurídica  |ADKYBUSINESS CIA. LTOA. REPRESENTADO POR [RUC 01 NA A) SEEGER DE ROSENFELD 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 
  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CESION DE 288 PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA PIZZERIA El HORNERO CIA. LTDA. 

  

  

Co
ma

] CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

288.00   l 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERI 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

GARCÉS ALMEIDA 

l|





Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 
Quito D.M. 

Me
 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2016-17-01-006-P005860 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

PIZZERIA EL HORNERO COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR: 

JEAN-CLAUDE DANIEL ALBERT ROGER CALAIS, GLADYS MARÍA 

GARCÍA DE CALAIS, BRANKO JOEL ROSENFELD SCHULHOF Y 

SYLVIA CRISTINA SEEGERKLINGE 

A FAVOR DE 

SONIA MICHELE ROSENFELD SEEGER, DIANA LUCIA ROSENFELD 

SEEGER Y SANDRA AGNES ROSENFELD VANISTERDAEL Y LA 

COMPAÑÍA ADKYBUSINESSCIA. LTDA. 

CUANTIA: US$ 288,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día, viernes veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

dieciséis (2016), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura pública; por una parte en calidad 

de CEDENTES Nelson Vicente Vallejo Carrillo, a nombre y en 

representación de los cónyuges Jean-Claude Daniel Albert Roger Calais
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Tamara Garcés Almeida 7 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

fueron en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta 

JN
 

  

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, y autorizándome para que obtenga la información del 

Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad 

con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito 

con esta Notaria, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de 

la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente. Señora Notaria: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste una Cesión 

de Participaciones, de la compañía PIZZERIA EL HORNERO 

COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública por una parte libre y voluntariamente el señor Ingeniero Nelson 

Vicente Vallejo Carrillo, viudo, de nacionalidad Ecuatoriano, en su 

calidad de mandatario de los cónyuges Jean-Claude Daniel Albert Roger 

Calais y Gladys Maria García de Calais, según se desprende del poder 

especial que se agrega como documento habilitante; y, los cónyuges 

Branko Joel Rosenfeld Schulhof y Sylvia Cristina Seeger Klinge, 

casados entre sí, de nacionalidad Uruguaya y Alemana inteligente en el 

idioma castellano respectivamente, a quienes para efectos de esta 

escritura se les denominara como CEDENTES,; y, por otra parte por sus 

propios derechos libre y voluntariamente, la señora Sonia Michele 

Rosenfeld Seeger, casada con Fausto Rene Abdo Costales, disuelta la 

sociedad conyugal según se desprende de la partida de matrimonio que 

se agrega como documento habilitante, de nacionalidad Alemana, 

inteligente en el idioma castellano; La señora Diana Lucia Rosenfeld 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

a
 

  

celebrada en la notaria Cuarta del cantón Quito, a cargo del d 

Edmundo Cueva Cueva, el veinte y dos de Agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro, la compañía PIZZERIA EL HORNERO COMPAÑÍA 

LIMITADA., realizo un aumento de capital y reforma del estatuto, dicha 

escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa y cinco. Cuatro) 

Mediante escritura pública celebrada en la notaria Décima Octava del 

cantón Quito, a cargo del doctor Enrique Díaz Ballesteros la compañía 

PIZZERIA EL HORNERO COMPAÑÍA LIMITADA., realizo una 

Reactivación, Prórroga del Plazo, Modificación del valor nominal de las 

participaciones, conversión de sucres a dólares, Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto, dicha escritura se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el dos de mayo del dos mil dos. 

TERCERA: La Junta General Extraordinaria de Socios, realizada el doce 

de septiembre del dos mil dieciséis, la misma que tuvo el carácter de 

universal y que se agrega como documento habilitante, en forma 

unánime resolvió autorizar a los socios: Jean-Claude Daniel Albert 

Roger Calais, propietario de cuarenta y tres participaciones, quien está 

representado por el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, en su 

calidad de mandatario, para que transfiera sus cuarenta y tres 

participaciones de un dólar de valor cada una de la siguiente manera: a 

favor de Sonia Michele Rosenfeld Seeger, diecinueve participaciones; a 

favor de Diana Lucia Rosenfeld Seeger, diecinueve participaciones; y, a 

favor de Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, cinco participaciones. A 

los cónyuges Branko Joel Rosenfeld Schulhof y Sylvia Cristina Seeger 

Klinge, propietarios de doscientas cuarenta y cinco participaciones, para 

que transfieran sus doscientas cuarenta y cinco participaciones de un 

dólar de valor cada una, a favor de la compañía Adkybusiness Cia. Ltda.
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NOTABIA SEXTA 
CANTOS Niro 

  

   

   
   
   

Tamara Garcés Almeida 

se Notaría Sexta 
Quito D.M. 

  efectivo la suma de cinco dólares de los Estados Unidos de Amért 

señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, mandatario de los cónyuges 

Jean-Claude Daniel Albert Roger Calais y Gladys María García de 

Calais. La compañía Adkybusiness Cia. Ltda., paga en dinero en 

efectivo la suma de doscientos cuarenta y cinco dólares de los Estados 

Unidos de América, a favor de los cónyuges Branko Joel Rosenfeld 

Schulhof y Sylvia Cristina Seeger Klinge. Los cedentes dejan expresa 

constancia que reciben el precio materia de la presente transferencia de 

participaciones a entera satisfacción, por lo tanto manifiestan que no 

tiene que efectuar ninguna reclamación presente ni futura por ningún 

concepto. De igual manera los cesionarios dejan constancia que 

reciben las participaciones en los términos antes acordados a su entera 

satisfacción, igualmente indican que no tienen que efectuar ninguna 

reclamación presente ni futura por ningún concepto. SEXTA: Por efecto 

de la presente transferencia de participaciones, el nuevo capital social 

de la compañía queda integrado actualmente de la siguiente manera: 

Lucia Patricia Chum Bravo, propietaria de nueve participaciones. 

Cocoyoc Cia. Ltda., propietaria de diecinueve participaciones. Dehof 

S.A., propietaria de catorce participaciones. Juan Elías Erazo Solines, 

propietario de catorce participaciones. Diego Francisco Iturralde Gómez 

de la Torre, propietario de nueve participaciones. Diana Lucia Rosenfeld 

Seeger, propietaria de diecinueve participaciones. Sonia Michele 

Rosenfeld Seeger, propietaria de diecinueve participaciones. Sandra 

Agnes Rosenfeld Vanisterdael, propietaria de dieciocho participaciones. 

Adkybusiness Cia. Ltda., propietaria de doscientos cuarenta y cinco 

participaciones. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, propietario de ciento 

catorce participaciones. Usted señora notaria se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura.
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0600032551 

Nombres del ciudadano: VALLEJO CARRILLO NELSON VICENTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Et
 

Ll
 

0
 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1933 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: LOAIZA NORMINANDA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 1961 

Nombres del padre: VALLEJO HELEODORO 

Nombres de la madre: CARRILLO LUZ MARIA 

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2011 
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Er
 

  

  

    
  

información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

ia CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

        : roya Fuertes Digas SO OSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 208 Ta ECT 

Reason: Firma Elkcd 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

AA 
1C-80dbf3b4956540f 

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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CONSULADO DEL ECUADOR EN k y 

É ASUNCIÓN - PARAGUAY 

A A . , os as «NOTANIA SEXTA 
la parroquia La Floresta del cantón y ciudad de Quito, provincia de Pichincha; [ii ANTON G9I1F0 
almacén o local comercial de la planta baja, estacionamientos números uno (1-4 
dos (2) y bodega número uno (1) del Edificio “Studio Z” ubicado en la calle 
Veintimilla número mil ciento cuarenta (1140) de la parroquia Santa Prisca del 
cantón y ciudad de Quito, provincia de Pichincha; (iii) cuatro locales comerciales 
signados con los números B dieciocho (B18), B diecinueve (B19), B veinte (B20) 
y B veintiuno (B21) del Centro Comercial “Plaza del Valle”, ubicado en el sector El 
Triángulo de la parroquia Sangolquí del cantón Rumiñahui, provincia de 
Pichincha; (iv) lote de terreno urbano signado con el número veinte y seis veinte 
(2620) de la Avenida La Prensa de la parroquia Chaupicruz del cantón y ciudad 
de Quito, provincia de Pichincha; y, (v) casa y solar número mil cuarenta y siete 
(1047) de la Avenida República de El Salvador de la parroquia Benalcázar del 
cantón y ciudad de Quito, provincia de Pichincha.- El MANDATARIO queda 
ampliamente facultado para transferir, sin restricción de ninguna naturaleza, los 
derechos y acciones de propiedad de los MANDANTES, pudiendo realizar toda 
diligencia o trámite ante cualquier instancia o autoridad administrativa, notarial, 
judicial, pública o privada; negociar el precio de cada los derechos y acciones 
que les corresponden a los MANDANTES, y, diligenciar, obtener, solicitar y 
suscribir todo documento público o privado, incluyendo y sin limitar, escrituras 
públicas de compraventa de derechos y acciones; escrituras públicas 
ampliatorias, rectificatorias o modificatorias, formularios municipales para 
transferencia de dominio, certificaciones de propiedad y gravámenes; y, en 
general, todo documento relacionado con los derechos y acciones cuya 
transferencia se le autoriza realizar al MANDATARIO, tendientes a perfeccionar 
el encargo conferido. Dos) ceder, a quienes los MANDANTES determinen, las 
participaciones que son de propiedad de ios MANDANTES en el capital de las 
compañías Pizzería El Hornero Cia. Ltda., Pizzería Amazonas Lovarobricaye 
Cia. Ltda., Restaurantes llaló Resilaló Cia. Ltda., Pizarrica Cia. Ltda. y Restadio 
Cia. Ltda.. En razón de este mandato, el MANDATARIO queda facultado 
expresamente para suscribir las escrituras públicas de cesión de participaciones 
que se requieran para perfeccionar dichas transferencias a favor de quienes los 
MANDANTES instruyan al MANDATARIO, así como firmar cualquier título, 

certificado, o documento público o privado que sea necesario para cumplir el 
objeto del presente poder, El MANDATARIO queda ampliamente facultado 
para ceder, sin restricción de ninguna naturaleza, las participaciones sociales 
que poseen los MANDANTES dentro del capital de las compañías indicadas en 
líneas anteriores, pudiendo realizar toda diligencia o trámite ante cualquier 
instancia o autoridad administrativa, notarial, judicial, pública o privada; 

negociar el precio de cada transacción; y, diligenciar, obtener, solicitar y 
suscribir todo documento público o privado, incluyendo y sin limitar, escrituras 
públicas de cesiones de participaciones; escrituras públicas ampliatorias, 
rectificatorias O modificatorias, certificaciones, notificaciones a la 
Superintendencia de Compañías; y, en general, todo documento relacionado 
con las participaciones sociales que los MANDANTES autorizan ceder, 
tendientes a perfeccionar el encargo conferido. Los MANDANTES, 
expresamente, autorizan al MANDATARIO a designar o contratar al profesional 
del derecho que éste considere idóneo para la realización de todas las 
diligencias o trámites que sean necesarios para llevar a cabo la transferencia 
de dominio de los derechos y acciones de los inmuebles referidos en el 
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A.- En a vén a la Ley Motera DOY FE 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado ensaZ.....hojals). 

Quitoa, 25 NOV. 2016 
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ET REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703446888 

Nombres del ciudadano: ROSENFELD SCHULHOF BRANKO JOEL 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CROACIA 

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1936 

-7 Nacionalidad: URUGUAYA - 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INVERSIONISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEEGER DE ROSENFELD SYLVIA CRISTINA 

  

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: ROSENFELD ALFRED 

Nombres de la madre: SCHULHOF LILI 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2014 

nformación certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

  

roya Fuértes ¿ 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11.     ECT 
i Reason: Firma Elbcfg 

Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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aa | REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707443402 

Nombres del ciudadano: SEEGER DE ROSENFELD SYLVIA CRISTINA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: PERÚ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1952 

Nacionalidad: ALEMANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSENFELD SCHULHOF BRANKO JOEL 
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Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: SEEGER HANS OTTO 

Nombres de la madre: KLINGE JUTTA 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

Ing” Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

FAUD 
1C-IC-7497f3503602445 

          

  

  

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711121341 

Nombres del ciudadano: ROSENFELD SEEGER SONIA MICHELE 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

3 ri da pued ana 

Lugar de nacimiento: PERÚ 

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1984 

Nacionalidad: ALEMANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ABDO COSTALES FAUSTO RENE 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2013 

Nombres del padre: ROSENFELD BRANKO JOEL 

Nombres de la madre: SEEGER KLINGE SYLVIA CRISTINA 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

Información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE OE 2016 

    x LA) Validity wn 
] roya Fuertes Digkaly sine ISWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 20163125 ECT 
Reason: Firma 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
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IC-10-7c03259154564b2 

  

      

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,
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   ¡a REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación pb 

Dirección Se Chal, 

Identificación y Erdulación | 
LANTON QUITO 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709566903 

Nombres del ciudadano: ROSENFELD VANISTERDAEL SANDRA AGNES 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ITURRALDE DIEGO FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: ROSENFELD BRANKO JOEL 

Nombres de la madre: VANISTERDAEL ANDREA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2015 

  

nformación certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

Validity wn 
» Sigitan signed ¡OSWALDO- 

s : A O e TROYA FÚERT 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2015.11,25 ECT 

. Reason: Firma 
Documento firmado electrónicamente Location. Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtua!.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument action 

Mt 
1C-1C-673395257c04418 

        

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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| NOTARIA SEXTA 

CANTOM QUITO | 
Quito 12 de noviembre del 2015 

Señora 
SYLVIA CRISTINA SEEGER KLINGE 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
la compañía ADKYBUSINESS CIA, LTDA., en su cesión celebrada el día de hoy, 
resolvió reelegirla a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el período 
estatutario de dos años, conforme lo establece el artículo Vigésimo Sexto, sus deberes y 
atribuciones se encuentran descritas en el artículo Vigésimo Séptimo, del estatuto de la 
sociedad, 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

ADKYBUSINESS CIA. LTDA., se constituyo mediante escritura otorgada el 17 de agosto 
del 2011, ante el notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, escritura inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el 10 de octubre del 2011, bajo el número 3425, tomo 142. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el Presidente. 

Le auguro el mejor de los éxitos en la labor a desarrollar en beneficio de la compañía. 

ent: 

QU Le . 
onia Michele R eld S 
'RESIDENTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ADKYBUSINESS CIA. 
LTDA., en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy 12 de noviembre del 2015. 

Syliia, Beto. Ror did 

Sylvia Cristina Seeger Klinge 
CL 170744340-2 

Sylvia Cristina Seeger de Rosenfeld 
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Ed ES REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

RED SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792346681001 ' 

RAZÓN SOCIAL; ADKYBUSINESS CIA. LTDA. í 

NOTARIA SEXTA | 

NOMBRE COMERCIAL: | CA» TON QUITO 
REPRESENTANTE LEGAL: SEEGER KLINGE SYLVIA CRISTINA 

CONTADOR: VILLAFUERTE VILLAFUERTE SANDRA 
ELIZABETH 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/10/2011 

FEC. INSCRIPCIÓN: 14/12/2014 FEC. ACTUALIZACIÓN: 20/02/2013 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 

[DOMICILIO TRIBUTARIO J 
  Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Barrio: CUMBAYA Calle: PRINCIPAL Numero: CASA D Conjunto: URBANIZACION LUIS TOBAR Camino: 
A JLUMBISI Referencia ubicacion: JUNTO AL COLEGIO ALEMAN Tetefono Trabajo: 022896430 

  [DomiciLIO ESPECIAL ] 
SN 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, MLÍDADE ICIOS - ADÍ 
“ANEXO RELACION DEPENDI 

SACCIONAL SIMPUÍFICADO 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA PUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  [e DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1 ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS D 

  

Código: RIMRUC2016000448241 

Ferha: O1NA/OIR 99:101R PM    
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JA 
L MUTARÍA SEXTA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA +:Ton QUITO 

PIZZERIA EL HORNERO COMPAÑÍA LIMITADA 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 12 días del mes de septiembre del 2016, 
siendo las 09h00, en el inmueble ubicado en la Av. González Suarez N 32-62, se reúnen 

los socios: Jean Claude Daniel Albert Roger Calais, propietario de 43 participaciones, quien 
está representado por el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, en su calidad de 
mandatario, según se desprende del poder especial que se agrega al expediente del acta; La 
compañía COCOYOC CIA. LTDA., legalmente representada por la señora Christiane 
Claudia Degetau Hof, en su calidad de Gerente General y como tal representante legal 
según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante, propietaria de 19, 
participaciones; La compañía DEHOF S.A., legalmente representada por el señor Michael 
Franco Degetau Hof, en su calidad de Gerente y como tal representante legal según se 
desprende del nombramiento que se agrega como habilitante, propietaria de 14 
participaciones; la señora Lucia Patricia Chum Bravo, propietaria de 9 participaciones; el 
señor Juan Elías Erazo Solines, propietario de 14 participaciones; el señor Diego Francisco 
Iturralde Gómez de la Torre, propietario de 9 participaciones; el señor Branko Joel 
Rosenfeld Schulhof, propietario de 245 participaciones; la señora Sandra Agnes Rosenfeld 
Vanisterdael, propietaria de 13 participaciones; y, el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo 
Carrillo, propietario de 114 participaciones, de un dólar de valor cada una. 

       

Preside la sesión el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, y actúa como secretario el 
señor Michael Franco Degetau Hof, en sus calidades de Presidente y Gerente 
respectivamente. 

El presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente, el secretario informa 
que esta presente todo el capital social de la compañía. 

El presidente les propone a los sÚtios, reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios, 
de conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar los siguientes puntos. 

1.- Autorizar a los socios para que transfieran sus participaciones. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de 
participaciones. 

3.- Autorizar a los cedentes y cesionarios para que suscriban la escritura de transferencia 
de participaciones. 

Al estar presente el 100% del capital social, los socios resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, con el objeto de tratar los puntos del orden 
del día. 

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad 
autorizar a los socios para que realicen las siguientes transferencias de participaciones:
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Diego Franef$co Iturralde Gómez de la Torre 

Ha PE 
Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael 
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Por Jean Claude Daniel Albert Roger Calais 
Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo
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«NOTARIA 18 
¡Quito Dra. Glenda Zapata Silva ] 

  

  

  

RAZÓN..- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada PIZZERIA EL HORNERO 

CIA. LTDA, otorgada el tres de diciembre de mil novecientos setenta y 

nueve, ante el Doctor Manuel José Aguirre, Notario Décimo Octavo del 

cantón Quito; la presente Cesión de Participaciones que otorgan como 

cedentes los señores ROGER CALAIS JEAN-CLAUDE DANIEL 

ALBERT, GARCÍA DE CALAIS GLADYS MARÍA, debidamente 

representados por el señor Nelson Vicente Vallejo Carrillo, ROSENFELD 

SCHULHOF BRANKO JOEL y SEEGER DE ROSENFELD SYLVIA 

CRISTINA a favor de los cesionarios señores ROSENFELD SEEGER 

SONIA MICHELE, ROSENFELD SEEGER DIANA LUCÍA, ROSENFELD 

VANISTERDAEL SANDRA AGNES y la compañía ADKYBUSINESS 

CIA. LTDA., debidamente representada por la señora Sylvia Cristina 

Seeger de Rosenfeld en calidad de Gerente General, constante en la 

escritura que antecede.- Quito a, dieciséis de diciembre del 2016.- 

  Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av, Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoGOnotaria18quito.com
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TRÁMITE NÚMERO: 10365 

AT —   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA , o AN 
NÚMERO DE REPERTORIO: 7927 o 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 276 
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES     
    

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: MOTARIA SEXTA [QUITO /25/11/2016 > 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PIZZERIA EL HORNERO CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AJO 
  

3.__DATOS ADICIONALES: A 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 288 PARICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DI LA INSCRIPCION NRO. 15 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE FECHA 09 DE ENERO DE 1980..- 

  

    

  

T CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENFRAN EN B:A'ICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN JA NORMATIVA VIGENTE.          

  

    

  

FECHA D EMISIÓN: QUITO, A 22.B7A15) DEL MES DE FEBRERO DE 2017. 

LIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE D'CIEMBRE NS6-7% Y GASPAR DE VILLAROEL 

Pagina 1 de 1





Señores 
Superintendente de Compañías 
Valores y Seguros 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Michael Franco Degetau Hof, en mi calidad de gerente y como tal representante legal 

de la compañía PIZZERIA EL HORNERO CIA. LTDA,, me permito informarles, que 
mediante escritura de cesión de participaciones, otorgada en la notaria Sexta del cantón 

Quito, el 25 de noviembre del 2016, legalmente inscrita en el Registro Mercantil, del 
cantón Quito, domicilio principal de la compañia, el 22 de febrero del 2017, se inscribió 

una cesión de participaciones en los siguientes términos: 

l.- El socio señor Jean Claude Daniel Albert Roger Calais, propietario de 43 
participaciones, transfiere sus 43 participaciones de un dólar de valor cada una de la 
siguiente manera: a favor de la señora Sonia Michele Rosenfeld Seeger, 19 
participaciones, A favor de la señora Diana Lucia Rosenfeld Seeger, 19 participaciones, 

y, a favor de la señora Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, 5 participaciones 

2.- El socio Branko Joel Rosenfeld  Schulhof y su cónyuge, transfieren 245 
participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la compañia Adkybusiness Cia. 

Ltda. 

Debo aclarar para los fines consiguientes, que en la escritura pública detallada 
anteriormente, se procedió a realizar las dos sesiones en un solo acto, es decir en una 
misma escritura, situación por la que solicito de la manera más comedida, se proceda a 
registrar la cesión de participaciones con el mismo instrumento público, toda vez que el 
sistema de la Superintendencia no acepta a una misma persona como cedente y 
cesionaria a la vez 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

y 

Michael Pranto Degetau Hof 
GERENTE 
PIZZERIA EL HORNERO CIA. LTDA 

RUC. 1790434478001 

EXP.- 14404
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Factura: 001-002-000031402 

  

[Escritura No: 

MIS 
20161701006P05860 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

| 

[20161701006P05860 

NOTARIA SEXTA 
CANTUN QUITO      

  

   

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[25 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (17:10) 

  

  

OTORGANTES 
  

  

  

     
     
     

  

  

  

  

     
  

  

     
     
     

  

                

  

  

  

  

  

    

OTORGADO POR 

Dacumenta de No Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificació Nacionalidad Calidad representa 

ROGER CALAIS JEAN-CLAUDE NELSON VICENTE 
Natural DANIEL ALBERT REPRESENTADO POR | PASAPORTE 04FE18674 [FRANCESA [CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

GARCÍA DE CALAIS GLADYS há NELSON VICENTE 
Natural MARÍA REPRESENTADO POR |PASAPORTE 04FE18675 [FRANCESA [CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

8 ROSENFELD SCHULHOF POR SUS PROPIOS : 
Natural BRANKO JOEL DERECHOS CÉDULA 1703446888 [URUGUAYA |CEDENTE 

SEEGER DE ROSENFELD POR SUS PROPIOS 
Natural SYLVIA CRISTINA Y DERECHOS CÉDULA 1707443402 [| ALEMANA CEDENTE 

A FAVOR DE 

ñ A irás Documento de Noa á A A 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

ROSENFELD SEEGER SONIA POR SUS PROPIOS CESIONARIO( 
Natura! MICHELE DERECHOS CÉDULA 1711121341 [ALEMANA A) 

ROSENFELD SEEGER DIANA POR SUS PROPIOS 1 CESIONARIO( 
Natural LUCIA DERECHOS CÉDULA 1711121333 [ALEMANA A) 

ROSENFELD VANISTERDAEL POR SUS PROPIOS e ECUATORIA 
Natural SANDRA AGNES DERECHOS CÉDULA 1709566903 NA CEDENTE 

17923466810 | ECUATORIA [CESIONARIO(| SYLVIA CRISTINA 
Jurídica  |ADKYBUSINESS CIA. LTOA. REPRESENTADO POR [RUC 01 NA A) SEEGER DE ROSENFELD 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 
  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CESION DE 288 PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA PIZZERIA El HORNERO CIA. LTDA. 

  

  

Co
ma

] CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

288.00   l 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERI 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

GARCÉS ALMEIDA 

l|





Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 
Quito D.M. 

Me
 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2016-17-01-006-P005860 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

PIZZERIA EL HORNERO COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR: 

JEAN-CLAUDE DANIEL ALBERT ROGER CALAIS, GLADYS MARÍA 

GARCÍA DE CALAIS, BRANKO JOEL ROSENFELD SCHULHOF Y 

SYLVIA CRISTINA SEEGERKLINGE 

A FAVOR DE 

SONIA MICHELE ROSENFELD SEEGER, DIANA LUCIA ROSENFELD 

SEEGER Y SANDRA AGNES ROSENFELD VANISTERDAEL Y LA 

COMPAÑÍA ADKYBUSINESSCIA. LTDA. 

CUANTIA: US$ 288,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día, viernes veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

dieciséis (2016), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura pública; por una parte en calidad 

de CEDENTES Nelson Vicente Vallejo Carrillo, a nombre y en 

representación de los cónyuges Jean-Claude Daniel Albert Roger Calais
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Tamara Garcés Almeida 7 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

fueron en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta 

JN
 

  

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, y autorizándome para que obtenga la información del 

Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad 

con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito 

con esta Notaria, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de 

la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente. Señora Notaria: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste una Cesión 

de Participaciones, de la compañía PIZZERIA EL HORNERO 

COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública por una parte libre y voluntariamente el señor Ingeniero Nelson 

Vicente Vallejo Carrillo, viudo, de nacionalidad Ecuatoriano, en su 

calidad de mandatario de los cónyuges Jean-Claude Daniel Albert Roger 

Calais y Gladys Maria García de Calais, según se desprende del poder 

especial que se agrega como documento habilitante; y, los cónyuges 

Branko Joel Rosenfeld Schulhof y Sylvia Cristina Seeger Klinge, 

casados entre sí, de nacionalidad Uruguaya y Alemana inteligente en el 

idioma castellano respectivamente, a quienes para efectos de esta 

escritura se les denominara como CEDENTES,; y, por otra parte por sus 

propios derechos libre y voluntariamente, la señora Sonia Michele 

Rosenfeld Seeger, casada con Fausto Rene Abdo Costales, disuelta la 

sociedad conyugal según se desprende de la partida de matrimonio que 

se agrega como documento habilitante, de nacionalidad Alemana, 

inteligente en el idioma castellano; La señora Diana Lucia Rosenfeld 
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a
 

  

celebrada en la notaria Cuarta del cantón Quito, a cargo del d 

Edmundo Cueva Cueva, el veinte y dos de Agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro, la compañía PIZZERIA EL HORNERO COMPAÑÍA 

LIMITADA., realizo un aumento de capital y reforma del estatuto, dicha 

escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa y cinco. Cuatro) 

Mediante escritura pública celebrada en la notaria Décima Octava del 

cantón Quito, a cargo del doctor Enrique Díaz Ballesteros la compañía 

PIZZERIA EL HORNERO COMPAÑÍA LIMITADA., realizo una 

Reactivación, Prórroga del Plazo, Modificación del valor nominal de las 

participaciones, conversión de sucres a dólares, Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto, dicha escritura se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el dos de mayo del dos mil dos. 

TERCERA: La Junta General Extraordinaria de Socios, realizada el doce 

de septiembre del dos mil dieciséis, la misma que tuvo el carácter de 

universal y que se agrega como documento habilitante, en forma 

unánime resolvió autorizar a los socios: Jean-Claude Daniel Albert 

Roger Calais, propietario de cuarenta y tres participaciones, quien está 

representado por el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, en su 

calidad de mandatario, para que transfiera sus cuarenta y tres 

participaciones de un dólar de valor cada una de la siguiente manera: a 

favor de Sonia Michele Rosenfeld Seeger, diecinueve participaciones; a 

favor de Diana Lucia Rosenfeld Seeger, diecinueve participaciones; y, a 

favor de Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, cinco participaciones. A 

los cónyuges Branko Joel Rosenfeld Schulhof y Sylvia Cristina Seeger 

Klinge, propietarios de doscientas cuarenta y cinco participaciones, para 

que transfieran sus doscientas cuarenta y cinco participaciones de un 

dólar de valor cada una, a favor de la compañía Adkybusiness Cia. Ltda.
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Tamara Garcés Almeida 

se Notaría Sexta 
Quito D.M. 

  efectivo la suma de cinco dólares de los Estados Unidos de Amért 

señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, mandatario de los cónyuges 

Jean-Claude Daniel Albert Roger Calais y Gladys María García de 

Calais. La compañía Adkybusiness Cia. Ltda., paga en dinero en 

efectivo la suma de doscientos cuarenta y cinco dólares de los Estados 

Unidos de América, a favor de los cónyuges Branko Joel Rosenfeld 

Schulhof y Sylvia Cristina Seeger Klinge. Los cedentes dejan expresa 

constancia que reciben el precio materia de la presente transferencia de 

participaciones a entera satisfacción, por lo tanto manifiestan que no 

tiene que efectuar ninguna reclamación presente ni futura por ningún 

concepto. De igual manera los cesionarios dejan constancia que 

reciben las participaciones en los términos antes acordados a su entera 

satisfacción, igualmente indican que no tienen que efectuar ninguna 

reclamación presente ni futura por ningún concepto. SEXTA: Por efecto 

de la presente transferencia de participaciones, el nuevo capital social 

de la compañía queda integrado actualmente de la siguiente manera: 

Lucia Patricia Chum Bravo, propietaria de nueve participaciones. 

Cocoyoc Cia. Ltda., propietaria de diecinueve participaciones. Dehof 

S.A., propietaria de catorce participaciones. Juan Elías Erazo Solines, 

propietario de catorce participaciones. Diego Francisco Iturralde Gómez 

de la Torre, propietario de nueve participaciones. Diana Lucia Rosenfeld 

Seeger, propietaria de diecinueve participaciones. Sonia Michele 

Rosenfeld Seeger, propietaria de diecinueve participaciones. Sandra 

Agnes Rosenfeld Vanisterdael, propietaria de dieciocho participaciones. 

Adkybusiness Cia. Ltda., propietaria de doscientos cuarenta y cinco 

participaciones. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, propietario de ciento 

catorce participaciones. Usted señora notaria se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura.
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0600032551 

Nombres del ciudadano: VALLEJO CARRILLO NELSON VICENTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Et
 

Ll
 

0
 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1933 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: LOAIZA NORMINANDA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 1961 

Nombres del padre: VALLEJO HELEODORO 

Nombres de la madre: CARRILLO LUZ MARIA 

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2011 
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información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

ia CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

        : roya Fuertes Digas SO OSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 208 Ta ECT 

Reason: Firma Elkcd 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

AA 
1C-80dbf3b4956540f 

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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CONSULADO DEL ECUADOR EN k y 

É ASUNCIÓN - PARAGUAY 

A A . , os as «NOTANIA SEXTA 
la parroquia La Floresta del cantón y ciudad de Quito, provincia de Pichincha; [ii ANTON G9I1F0 
almacén o local comercial de la planta baja, estacionamientos números uno (1-4 
dos (2) y bodega número uno (1) del Edificio “Studio Z” ubicado en la calle 
Veintimilla número mil ciento cuarenta (1140) de la parroquia Santa Prisca del 
cantón y ciudad de Quito, provincia de Pichincha; (iii) cuatro locales comerciales 
signados con los números B dieciocho (B18), B diecinueve (B19), B veinte (B20) 
y B veintiuno (B21) del Centro Comercial “Plaza del Valle”, ubicado en el sector El 
Triángulo de la parroquia Sangolquí del cantón Rumiñahui, provincia de 
Pichincha; (iv) lote de terreno urbano signado con el número veinte y seis veinte 
(2620) de la Avenida La Prensa de la parroquia Chaupicruz del cantón y ciudad 
de Quito, provincia de Pichincha; y, (v) casa y solar número mil cuarenta y siete 
(1047) de la Avenida República de El Salvador de la parroquia Benalcázar del 
cantón y ciudad de Quito, provincia de Pichincha.- El MANDATARIO queda 
ampliamente facultado para transferir, sin restricción de ninguna naturaleza, los 
derechos y acciones de propiedad de los MANDANTES, pudiendo realizar toda 
diligencia o trámite ante cualquier instancia o autoridad administrativa, notarial, 
judicial, pública o privada; negociar el precio de cada los derechos y acciones 
que les corresponden a los MANDANTES, y, diligenciar, obtener, solicitar y 
suscribir todo documento público o privado, incluyendo y sin limitar, escrituras 
públicas de compraventa de derechos y acciones; escrituras públicas 
ampliatorias, rectificatorias o modificatorias, formularios municipales para 
transferencia de dominio, certificaciones de propiedad y gravámenes; y, en 
general, todo documento relacionado con los derechos y acciones cuya 
transferencia se le autoriza realizar al MANDATARIO, tendientes a perfeccionar 
el encargo conferido. Dos) ceder, a quienes los MANDANTES determinen, las 
participaciones que son de propiedad de ios MANDANTES en el capital de las 
compañías Pizzería El Hornero Cia. Ltda., Pizzería Amazonas Lovarobricaye 
Cia. Ltda., Restaurantes llaló Resilaló Cia. Ltda., Pizarrica Cia. Ltda. y Restadio 
Cia. Ltda.. En razón de este mandato, el MANDATARIO queda facultado 
expresamente para suscribir las escrituras públicas de cesión de participaciones 
que se requieran para perfeccionar dichas transferencias a favor de quienes los 
MANDANTES instruyan al MANDATARIO, así como firmar cualquier título, 

certificado, o documento público o privado que sea necesario para cumplir el 
objeto del presente poder, El MANDATARIO queda ampliamente facultado 
para ceder, sin restricción de ninguna naturaleza, las participaciones sociales 
que poseen los MANDANTES dentro del capital de las compañías indicadas en 
líneas anteriores, pudiendo realizar toda diligencia o trámite ante cualquier 
instancia o autoridad administrativa, notarial, judicial, pública o privada; 

negociar el precio de cada transacción; y, diligenciar, obtener, solicitar y 
suscribir todo documento público o privado, incluyendo y sin limitar, escrituras 
públicas de cesiones de participaciones; escrituras públicas ampliatorias, 
rectificatorias O modificatorias, certificaciones, notificaciones a la 
Superintendencia de Compañías; y, en general, todo documento relacionado 
con las participaciones sociales que los MANDANTES autorizan ceder, 
tendientes a perfeccionar el encargo conferido. Los MANDANTES, 
expresamente, autorizan al MANDATARIO a designar o contratar al profesional 
del derecho que éste considere idóneo para la realización de todas las 
diligencias o trámites que sean necesarios para llevar a cabo la transferencia 
de dominio de los derechos y acciones de los inmuebles referidos en el 
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Quitoa, 25 NOV. 2016 
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ET REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703446888 

Nombres del ciudadano: ROSENFELD SCHULHOF BRANKO JOEL 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CROACIA 

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1936 

-7 Nacionalidad: URUGUAYA - 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INVERSIONISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEEGER DE ROSENFELD SYLVIA CRISTINA 

  

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: ROSENFELD ALFRED 

Nombres de la madre: SCHULHOF LILI 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2014 

nformación certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

  

roya Fuértes ¿ 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11.     ECT 
i Reason: Firma Elbcfg 

Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

AAA 
I1C-1C-5621a8875243419 

      

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



       

  

     CHINO ARE VIXIS VIEVION 

USIDEFD VUYAEL    

   

  

al 109 aioJuos 1 ce. 93 

34 400 (Eb210p 497 e] e un: 
00 el enb 

Ne Uy Y XOS VISION       

     de n SETOPZO 
Ed NODVIIX3 30 VHOII 
Nate SE-t0bL0Z 
E p OUNO 
+ E INORKI3dX3 30 VHI33 A WY9OMI 

Le VILO ONDA 
SA NOVA W 110 SIUGRON A SOTA 

EN o. OLIO SNVH Y30335 
3NOVá TIO SINSMION A SOQITIZAV 

SODSINOO “U3IYHINO OLVUZTUHIVA 
NQLANIO / NQIEIZOGS NODONMILSN 

- id 
  

   
Z-OPEPHLOLT e z > 

e Re laa 
YODA “40 VINENdAS 

he 
il



aa | REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707443402 

Nombres del ciudadano: SEEGER DE ROSENFELD SYLVIA CRISTINA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: PERÚ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1952 

Nacionalidad: ALEMANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSENFELD SCHULHOF BRANKO JOEL 

E 
e] 
Y 

5 

o He
 

  

  

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: SEEGER HANS OTTO 

Nombres de la madre: KLINGE JUTTA 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

Ing” Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

FAUD 
1C-IC-7497f3503602445 

          

  

  

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711121341 

Nombres del ciudadano: ROSENFELD SEEGER SONIA MICHELE 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

3 ri da pued ana 

Lugar de nacimiento: PERÚ 

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1984 

Nacionalidad: ALEMANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ABDO COSTALES FAUSTO RENE 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2013 

Nombres del padre: ROSENFELD BRANKO JOEL 

Nombres de la madre: SEEGER KLINGE SYLVIA CRISTINA 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

Información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE OE 2016 

    x LA) Validity wn 
] roya Fuertes Digkaly sine ISWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 20163125 ECT 
Reason: Firma 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

DN 
IC-10-7c03259154564b2 

  

      

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,
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   ¡a REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación pb 

Dirección Se Chal, 

Identificación y Erdulación | 
LANTON QUITO 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709566903 

Nombres del ciudadano: ROSENFELD VANISTERDAEL SANDRA AGNES 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ITURRALDE DIEGO FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: ROSENFELD BRANKO JOEL 

Nombres de la madre: VANISTERDAEL ANDREA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2015 

  

nformación certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

Validity wn 
» Sigitan signed ¡OSWALDO- 

s : A O e TROYA FÚERT 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2015.11,25 ECT 

. Reason: Firma 
Documento firmado electrónicamente Location. Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtua!.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument action 

Mt 
1C-1C-673395257c04418 

        

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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| NOTARIA SEXTA 

CANTOM QUITO | 
Quito 12 de noviembre del 2015 

Señora 
SYLVIA CRISTINA SEEGER KLINGE 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
la compañía ADKYBUSINESS CIA, LTDA., en su cesión celebrada el día de hoy, 
resolvió reelegirla a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el período 
estatutario de dos años, conforme lo establece el artículo Vigésimo Sexto, sus deberes y 
atribuciones se encuentran descritas en el artículo Vigésimo Séptimo, del estatuto de la 
sociedad, 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

ADKYBUSINESS CIA. LTDA., se constituyo mediante escritura otorgada el 17 de agosto 
del 2011, ante el notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, escritura inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el 10 de octubre del 2011, bajo el número 3425, tomo 142. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el Presidente. 

Le auguro el mejor de los éxitos en la labor a desarrollar en beneficio de la compañía. 

ent: 

QU Le . 
onia Michele R eld S 
'RESIDENTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ADKYBUSINESS CIA. 
LTDA., en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy 12 de noviembre del 2015. 

Syliia, Beto. Ror did 

Sylvia Cristina Seeger Klinge 
CL 170744340-2 

Sylvia Cristina Seeger de Rosenfeld 
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Ed ES REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

RED SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792346681001 ' 

RAZÓN SOCIAL; ADKYBUSINESS CIA. LTDA. í 

NOTARIA SEXTA | 

NOMBRE COMERCIAL: | CA» TON QUITO 
REPRESENTANTE LEGAL: SEEGER KLINGE SYLVIA CRISTINA 

CONTADOR: VILLAFUERTE VILLAFUERTE SANDRA 
ELIZABETH 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/10/2011 

FEC. INSCRIPCIÓN: 14/12/2014 FEC. ACTUALIZACIÓN: 20/02/2013 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 

[DOMICILIO TRIBUTARIO J 
  Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Barrio: CUMBAYA Calle: PRINCIPAL Numero: CASA D Conjunto: URBANIZACION LUIS TOBAR Camino: 
A JLUMBISI Referencia ubicacion: JUNTO AL COLEGIO ALEMAN Tetefono Trabajo: 022896430 

  [DomiciLIO ESPECIAL ] 
SN 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, MLÍDADE ICIOS - ADÍ 
“ANEXO RELACION DEPENDI 

SACCIONAL SIMPUÍFICADO 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA PUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  [e DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1 ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS D 

  

Código: RIMRUC2016000448241 

Ferha: O1NA/OIR 99:101R PM    
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JA 
L MUTARÍA SEXTA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA +:Ton QUITO 

PIZZERIA EL HORNERO COMPAÑÍA LIMITADA 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 12 días del mes de septiembre del 2016, 
siendo las 09h00, en el inmueble ubicado en la Av. González Suarez N 32-62, se reúnen 

los socios: Jean Claude Daniel Albert Roger Calais, propietario de 43 participaciones, quien 
está representado por el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, en su calidad de 
mandatario, según se desprende del poder especial que se agrega al expediente del acta; La 
compañía COCOYOC CIA. LTDA., legalmente representada por la señora Christiane 
Claudia Degetau Hof, en su calidad de Gerente General y como tal representante legal 
según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante, propietaria de 19, 
participaciones; La compañía DEHOF S.A., legalmente representada por el señor Michael 
Franco Degetau Hof, en su calidad de Gerente y como tal representante legal según se 
desprende del nombramiento que se agrega como habilitante, propietaria de 14 
participaciones; la señora Lucia Patricia Chum Bravo, propietaria de 9 participaciones; el 
señor Juan Elías Erazo Solines, propietario de 14 participaciones; el señor Diego Francisco 
Iturralde Gómez de la Torre, propietario de 9 participaciones; el señor Branko Joel 
Rosenfeld Schulhof, propietario de 245 participaciones; la señora Sandra Agnes Rosenfeld 
Vanisterdael, propietaria de 13 participaciones; y, el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo 
Carrillo, propietario de 114 participaciones, de un dólar de valor cada una. 

       

Preside la sesión el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, y actúa como secretario el 
señor Michael Franco Degetau Hof, en sus calidades de Presidente y Gerente 
respectivamente. 

El presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente, el secretario informa 
que esta presente todo el capital social de la compañía. 

El presidente les propone a los sÚtios, reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios, 
de conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar los siguientes puntos. 

1.- Autorizar a los socios para que transfieran sus participaciones. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de 
participaciones. 

3.- Autorizar a los cedentes y cesionarios para que suscriban la escritura de transferencia 
de participaciones. 

Al estar presente el 100% del capital social, los socios resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, con el objeto de tratar los puntos del orden 
del día. 

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad 
autorizar a los socios para que realicen las siguientes transferencias de participaciones:
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Diego Franef$co Iturralde Gómez de la Torre 
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Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael 
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Por Jean Claude Daniel Albert Roger Calais 
Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo
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«NOTARIA 18 
¡Quito Dra. Glenda Zapata Silva ] 

  

  

  

RAZÓN..- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada PIZZERIA EL HORNERO 

CIA. LTDA, otorgada el tres de diciembre de mil novecientos setenta y 

nueve, ante el Doctor Manuel José Aguirre, Notario Décimo Octavo del 

cantón Quito; la presente Cesión de Participaciones que otorgan como 

cedentes los señores ROGER CALAIS JEAN-CLAUDE DANIEL 

ALBERT, GARCÍA DE CALAIS GLADYS MARÍA, debidamente 

representados por el señor Nelson Vicente Vallejo Carrillo, ROSENFELD 

SCHULHOF BRANKO JOEL y SEEGER DE ROSENFELD SYLVIA 

CRISTINA a favor de los cesionarios señores ROSENFELD SEEGER 

SONIA MICHELE, ROSENFELD SEEGER DIANA LUCÍA, ROSENFELD 

VANISTERDAEL SANDRA AGNES y la compañía ADKYBUSINESS 

CIA. LTDA., debidamente representada por la señora Sylvia Cristina 

Seeger de Rosenfeld en calidad de Gerente General, constante en la 

escritura que antecede.- Quito a, dieciséis de diciembre del 2016.- 

  Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av, Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoGOnotaria18quito.com
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TRÁMITE NÚMERO: 10365 

AT —   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA , o AN 
NÚMERO DE REPERTORIO: 7927 o 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 276 
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES     
    

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: MOTARIA SEXTA [QUITO /25/11/2016 > 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PIZZERIA EL HORNERO CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AJO 
  

3.__DATOS ADICIONALES: A 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 288 PARICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DI LA INSCRIPCION NRO. 15 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE FECHA 09 DE ENERO DE 1980..- 

  

    

  

T CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENFRAN EN B:A'ICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN JA NORMATIVA VIGENTE.          

  

    

  

FECHA D EMISIÓN: QUITO, A 22.B7A15) DEL MES DE FEBRERO DE 2017. 

LIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE D'CIEMBRE NS6-7% Y GASPAR DE VILLAROEL 

Pagina 1 de 1





Señores 
Superintendente de Compañías 
Valores y Seguros 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Michael Franco Degetau Hof, en mi calidad de gerente y como tal representante legal 

de la compañía PIZZERIA EL HORNERO CIA. LTDA,, me permito informarles, que 
mediante escritura de cesión de participaciones, otorgada en la notaria Sexta del cantón 

Quito, el 25 de noviembre del 2016, legalmente inscrita en el Registro Mercantil, del 
cantón Quito, domicilio principal de la compañia, el 22 de febrero del 2017, se inscribió 

una cesión de participaciones en los siguientes términos: 

l.- El socio señor Jean Claude Daniel Albert Roger Calais, propietario de 43 
participaciones, transfiere sus 43 participaciones de un dólar de valor cada una de la 
siguiente manera: a favor de la señora Sonia Michele Rosenfeld Seeger, 19 
participaciones, A favor de la señora Diana Lucia Rosenfeld Seeger, 19 participaciones, 

y, a favor de la señora Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, 5 participaciones 

2.- El socio Branko Joel Rosenfeld  Schulhof y su cónyuge, transfieren 245 
participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la compañia Adkybusiness Cia. 

Ltda. 

Debo aclarar para los fines consiguientes, que en la escritura pública detallada 
anteriormente, se procedió a realizar las dos sesiones en un solo acto, es decir en una 
misma escritura, situación por la que solicito de la manera más comedida, se proceda a 
registrar la cesión de participaciones con el mismo instrumento público, toda vez que el 
sistema de la Superintendencia no acepta a una misma persona como cedente y 
cesionaria a la vez 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

y 

Michael Pranto Degetau Hof 
GERENTE 
PIZZERIA EL HORNERO CIA. LTDA 

RUC. 1790434478001 

EXP.- 14404
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Factura: 001-002-000031402 

  

[Escritura No: 

MIS 
20161701006P05860 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

| 

[20161701006P05860 

NOTARIA SEXTA 
CANTUN QUITO      

  

   

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[25 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (17:10) 

  

  

OTORGANTES 
  

  

  

     
     
     

  

  

  

  

     
  

  

     
     
     

  

                

  

  

  

  

  

    

OTORGADO POR 

Dacumenta de No Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificació Nacionalidad Calidad representa 

ROGER CALAIS JEAN-CLAUDE NELSON VICENTE 
Natural DANIEL ALBERT REPRESENTADO POR | PASAPORTE 04FE18674 [FRANCESA [CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

GARCÍA DE CALAIS GLADYS há NELSON VICENTE 
Natural MARÍA REPRESENTADO POR |PASAPORTE 04FE18675 [FRANCESA [CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

8 ROSENFELD SCHULHOF POR SUS PROPIOS : 
Natural BRANKO JOEL DERECHOS CÉDULA 1703446888 [URUGUAYA |CEDENTE 

SEEGER DE ROSENFELD POR SUS PROPIOS 
Natural SYLVIA CRISTINA Y DERECHOS CÉDULA 1707443402 [| ALEMANA CEDENTE 

A FAVOR DE 

ñ A irás Documento de Noa á A A 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

ROSENFELD SEEGER SONIA POR SUS PROPIOS CESIONARIO( 
Natura! MICHELE DERECHOS CÉDULA 1711121341 [ALEMANA A) 

ROSENFELD SEEGER DIANA POR SUS PROPIOS 1 CESIONARIO( 
Natural LUCIA DERECHOS CÉDULA 1711121333 [ALEMANA A) 

ROSENFELD VANISTERDAEL POR SUS PROPIOS e ECUATORIA 
Natural SANDRA AGNES DERECHOS CÉDULA 1709566903 NA CEDENTE 

17923466810 | ECUATORIA [CESIONARIO(| SYLVIA CRISTINA 
Jurídica  |ADKYBUSINESS CIA. LTOA. REPRESENTADO POR [RUC 01 NA A) SEEGER DE ROSENFELD 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 
  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CESION DE 288 PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA PIZZERIA El HORNERO CIA. LTDA. 

  

  

Co
ma

] CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

288.00   l 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERI 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

GARCÉS ALMEIDA 

l|





Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 
Quito D.M. 

Me
 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2016-17-01-006-P005860 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

PIZZERIA EL HORNERO COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR: 

JEAN-CLAUDE DANIEL ALBERT ROGER CALAIS, GLADYS MARÍA 

GARCÍA DE CALAIS, BRANKO JOEL ROSENFELD SCHULHOF Y 

SYLVIA CRISTINA SEEGERKLINGE 

A FAVOR DE 

SONIA MICHELE ROSENFELD SEEGER, DIANA LUCIA ROSENFELD 

SEEGER Y SANDRA AGNES ROSENFELD VANISTERDAEL Y LA 

COMPAÑÍA ADKYBUSINESSCIA. LTDA. 

CUANTIA: US$ 288,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día, viernes veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

dieciséis (2016), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura pública; por una parte en calidad 

de CEDENTES Nelson Vicente Vallejo Carrillo, a nombre y en 

representación de los cónyuges Jean-Claude Daniel Albert Roger Calais
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Tamara Garcés Almeida 7 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

fueron en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta 

JN
 

  

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, y autorizándome para que obtenga la información del 

Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad 

con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito 

con esta Notaria, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de 

la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente. Señora Notaria: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste una Cesión 

de Participaciones, de la compañía PIZZERIA EL HORNERO 

COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública por una parte libre y voluntariamente el señor Ingeniero Nelson 

Vicente Vallejo Carrillo, viudo, de nacionalidad Ecuatoriano, en su 

calidad de mandatario de los cónyuges Jean-Claude Daniel Albert Roger 

Calais y Gladys Maria García de Calais, según se desprende del poder 

especial que se agrega como documento habilitante; y, los cónyuges 

Branko Joel Rosenfeld Schulhof y Sylvia Cristina Seeger Klinge, 

casados entre sí, de nacionalidad Uruguaya y Alemana inteligente en el 

idioma castellano respectivamente, a quienes para efectos de esta 

escritura se les denominara como CEDENTES,; y, por otra parte por sus 

propios derechos libre y voluntariamente, la señora Sonia Michele 

Rosenfeld Seeger, casada con Fausto Rene Abdo Costales, disuelta la 

sociedad conyugal según se desprende de la partida de matrimonio que 

se agrega como documento habilitante, de nacionalidad Alemana, 

inteligente en el idioma castellano; La señora Diana Lucia Rosenfeld 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

a
 

  

celebrada en la notaria Cuarta del cantón Quito, a cargo del d 

Edmundo Cueva Cueva, el veinte y dos de Agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro, la compañía PIZZERIA EL HORNERO COMPAÑÍA 

LIMITADA., realizo un aumento de capital y reforma del estatuto, dicha 

escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa y cinco. Cuatro) 

Mediante escritura pública celebrada en la notaria Décima Octava del 

cantón Quito, a cargo del doctor Enrique Díaz Ballesteros la compañía 

PIZZERIA EL HORNERO COMPAÑÍA LIMITADA., realizo una 

Reactivación, Prórroga del Plazo, Modificación del valor nominal de las 

participaciones, conversión de sucres a dólares, Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto, dicha escritura se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el dos de mayo del dos mil dos. 

TERCERA: La Junta General Extraordinaria de Socios, realizada el doce 

de septiembre del dos mil dieciséis, la misma que tuvo el carácter de 

universal y que se agrega como documento habilitante, en forma 

unánime resolvió autorizar a los socios: Jean-Claude Daniel Albert 

Roger Calais, propietario de cuarenta y tres participaciones, quien está 

representado por el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, en su 

calidad de mandatario, para que transfiera sus cuarenta y tres 

participaciones de un dólar de valor cada una de la siguiente manera: a 

favor de Sonia Michele Rosenfeld Seeger, diecinueve participaciones; a 

favor de Diana Lucia Rosenfeld Seeger, diecinueve participaciones; y, a 

favor de Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, cinco participaciones. A 

los cónyuges Branko Joel Rosenfeld Schulhof y Sylvia Cristina Seeger 

Klinge, propietarios de doscientas cuarenta y cinco participaciones, para 

que transfieran sus doscientas cuarenta y cinco participaciones de un 

dólar de valor cada una, a favor de la compañía Adkybusiness Cia. Ltda.
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NOTABIA SEXTA 
CANTOS Niro 

  

   

   
   
   

Tamara Garcés Almeida 

se Notaría Sexta 
Quito D.M. 

  efectivo la suma de cinco dólares de los Estados Unidos de Amért 

señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, mandatario de los cónyuges 

Jean-Claude Daniel Albert Roger Calais y Gladys María García de 

Calais. La compañía Adkybusiness Cia. Ltda., paga en dinero en 

efectivo la suma de doscientos cuarenta y cinco dólares de los Estados 

Unidos de América, a favor de los cónyuges Branko Joel Rosenfeld 

Schulhof y Sylvia Cristina Seeger Klinge. Los cedentes dejan expresa 

constancia que reciben el precio materia de la presente transferencia de 

participaciones a entera satisfacción, por lo tanto manifiestan que no 

tiene que efectuar ninguna reclamación presente ni futura por ningún 

concepto. De igual manera los cesionarios dejan constancia que 

reciben las participaciones en los términos antes acordados a su entera 

satisfacción, igualmente indican que no tienen que efectuar ninguna 

reclamación presente ni futura por ningún concepto. SEXTA: Por efecto 

de la presente transferencia de participaciones, el nuevo capital social 

de la compañía queda integrado actualmente de la siguiente manera: 

Lucia Patricia Chum Bravo, propietaria de nueve participaciones. 

Cocoyoc Cia. Ltda., propietaria de diecinueve participaciones. Dehof 

S.A., propietaria de catorce participaciones. Juan Elías Erazo Solines, 

propietario de catorce participaciones. Diego Francisco Iturralde Gómez 

de la Torre, propietario de nueve participaciones. Diana Lucia Rosenfeld 

Seeger, propietaria de diecinueve participaciones. Sonia Michele 

Rosenfeld Seeger, propietaria de diecinueve participaciones. Sandra 

Agnes Rosenfeld Vanisterdael, propietaria de dieciocho participaciones. 

Adkybusiness Cia. Ltda., propietaria de doscientos cuarenta y cinco 

participaciones. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, propietario de ciento 

catorce participaciones. Usted señora notaria se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura.
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0600032551 

Nombres del ciudadano: VALLEJO CARRILLO NELSON VICENTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Et
 

Ll
 

0
 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1933 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: LOAIZA NORMINANDA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 1961 

Nombres del padre: VALLEJO HELEODORO 

Nombres de la madre: CARRILLO LUZ MARIA 

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2011 
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y
 

Er
 

  

  

    
  

información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

ia CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

        : roya Fuertes Digas SO OSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 208 Ta ECT 

Reason: Firma Elkcd 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

AA 
1C-80dbf3b4956540f 

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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CONSULADO DEL ECUADOR EN k y 

É ASUNCIÓN - PARAGUAY 

A A . , os as «NOTANIA SEXTA 
la parroquia La Floresta del cantón y ciudad de Quito, provincia de Pichincha; [ii ANTON G9I1F0 
almacén o local comercial de la planta baja, estacionamientos números uno (1-4 
dos (2) y bodega número uno (1) del Edificio “Studio Z” ubicado en la calle 
Veintimilla número mil ciento cuarenta (1140) de la parroquia Santa Prisca del 
cantón y ciudad de Quito, provincia de Pichincha; (iii) cuatro locales comerciales 
signados con los números B dieciocho (B18), B diecinueve (B19), B veinte (B20) 
y B veintiuno (B21) del Centro Comercial “Plaza del Valle”, ubicado en el sector El 
Triángulo de la parroquia Sangolquí del cantón Rumiñahui, provincia de 
Pichincha; (iv) lote de terreno urbano signado con el número veinte y seis veinte 
(2620) de la Avenida La Prensa de la parroquia Chaupicruz del cantón y ciudad 
de Quito, provincia de Pichincha; y, (v) casa y solar número mil cuarenta y siete 
(1047) de la Avenida República de El Salvador de la parroquia Benalcázar del 
cantón y ciudad de Quito, provincia de Pichincha.- El MANDATARIO queda 
ampliamente facultado para transferir, sin restricción de ninguna naturaleza, los 
derechos y acciones de propiedad de los MANDANTES, pudiendo realizar toda 
diligencia o trámite ante cualquier instancia o autoridad administrativa, notarial, 
judicial, pública o privada; negociar el precio de cada los derechos y acciones 
que les corresponden a los MANDANTES, y, diligenciar, obtener, solicitar y 
suscribir todo documento público o privado, incluyendo y sin limitar, escrituras 
públicas de compraventa de derechos y acciones; escrituras públicas 
ampliatorias, rectificatorias o modificatorias, formularios municipales para 
transferencia de dominio, certificaciones de propiedad y gravámenes; y, en 
general, todo documento relacionado con los derechos y acciones cuya 
transferencia se le autoriza realizar al MANDATARIO, tendientes a perfeccionar 
el encargo conferido. Dos) ceder, a quienes los MANDANTES determinen, las 
participaciones que son de propiedad de ios MANDANTES en el capital de las 
compañías Pizzería El Hornero Cia. Ltda., Pizzería Amazonas Lovarobricaye 
Cia. Ltda., Restaurantes llaló Resilaló Cia. Ltda., Pizarrica Cia. Ltda. y Restadio 
Cia. Ltda.. En razón de este mandato, el MANDATARIO queda facultado 
expresamente para suscribir las escrituras públicas de cesión de participaciones 
que se requieran para perfeccionar dichas transferencias a favor de quienes los 
MANDANTES instruyan al MANDATARIO, así como firmar cualquier título, 

certificado, o documento público o privado que sea necesario para cumplir el 
objeto del presente poder, El MANDATARIO queda ampliamente facultado 
para ceder, sin restricción de ninguna naturaleza, las participaciones sociales 
que poseen los MANDANTES dentro del capital de las compañías indicadas en 
líneas anteriores, pudiendo realizar toda diligencia o trámite ante cualquier 
instancia o autoridad administrativa, notarial, judicial, pública o privada; 

negociar el precio de cada transacción; y, diligenciar, obtener, solicitar y 
suscribir todo documento público o privado, incluyendo y sin limitar, escrituras 
públicas de cesiones de participaciones; escrituras públicas ampliatorias, 
rectificatorias O modificatorias, certificaciones, notificaciones a la 
Superintendencia de Compañías; y, en general, todo documento relacionado 
con las participaciones sociales que los MANDANTES autorizan ceder, 
tendientes a perfeccionar el encargo conferido. Los MANDANTES, 
expresamente, autorizan al MANDATARIO a designar o contratar al profesional 
del derecho que éste considere idóneo para la realización de todas las 
diligencias o trámites que sean necesarios para llevar a cabo la transferencia 
de dominio de los derechos y acciones de los inmuebles referidos en el 
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ET REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703446888 

Nombres del ciudadano: ROSENFELD SCHULHOF BRANKO JOEL 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CROACIA 

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1936 

-7 Nacionalidad: URUGUAYA - 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INVERSIONISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEEGER DE ROSENFELD SYLVIA CRISTINA 

  

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: ROSENFELD ALFRED 

Nombres de la madre: SCHULHOF LILI 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2014 

nformación certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

  

roya Fuértes ¿ 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11.     ECT 
i Reason: Firma Elbcfg 

Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

AAA 
I1C-1C-5621a8875243419 

      

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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aa | REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707443402 

Nombres del ciudadano: SEEGER DE ROSENFELD SYLVIA CRISTINA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: PERÚ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1952 

Nacionalidad: ALEMANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSENFELD SCHULHOF BRANKO JOEL 

E 
e] 
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Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: SEEGER HANS OTTO 

Nombres de la madre: KLINGE JUTTA 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

Ing” Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

FAUD 
1C-IC-7497f3503602445 

          

  

  

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711121341 

Nombres del ciudadano: ROSENFELD SEEGER SONIA MICHELE 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

3 ri da pued ana 

Lugar de nacimiento: PERÚ 

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1984 

Nacionalidad: ALEMANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ABDO COSTALES FAUSTO RENE 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2013 

Nombres del padre: ROSENFELD BRANKO JOEL 

Nombres de la madre: SEEGER KLINGE SYLVIA CRISTINA 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

Información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE OE 2016 

    x LA) Validity wn 
] roya Fuertes Digkaly sine ISWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 20163125 ECT 
Reason: Firma 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
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| NOTARIA SEXTA 

CANTOM QUITO | 
Quito 12 de noviembre del 2015 

Señora 
SYLVIA CRISTINA SEEGER KLINGE 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
la compañía ADKYBUSINESS CIA, LTDA., en su cesión celebrada el día de hoy, 
resolvió reelegirla a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el período 
estatutario de dos años, conforme lo establece el artículo Vigésimo Sexto, sus deberes y 
atribuciones se encuentran descritas en el artículo Vigésimo Séptimo, del estatuto de la 
sociedad, 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

ADKYBUSINESS CIA. LTDA., se constituyo mediante escritura otorgada el 17 de agosto 
del 2011, ante el notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, escritura inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el 10 de octubre del 2011, bajo el número 3425, tomo 142. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el Presidente. 

Le auguro el mejor de los éxitos en la labor a desarrollar en beneficio de la compañía. 

ent: 

QU Le . 
onia Michele R eld S 
'RESIDENTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ADKYBUSINESS CIA. 
LTDA., en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy 12 de noviembre del 2015. 

Syliia, Beto. Ror did 

Sylvia Cristina Seeger Klinge 
CL 170744340-2 

Sylvia Cristina Seeger de Rosenfeld 
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Ed ES REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

RED SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792346681001 ' 

RAZÓN SOCIAL; ADKYBUSINESS CIA. LTDA. í 

NOTARIA SEXTA | 

NOMBRE COMERCIAL: | CA» TON QUITO 
REPRESENTANTE LEGAL: SEEGER KLINGE SYLVIA CRISTINA 

CONTADOR: VILLAFUERTE VILLAFUERTE SANDRA 
ELIZABETH 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/10/2011 

FEC. INSCRIPCIÓN: 14/12/2014 FEC. ACTUALIZACIÓN: 20/02/2013 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 

[DOMICILIO TRIBUTARIO J 
  Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Barrio: CUMBAYA Calle: PRINCIPAL Numero: CASA D Conjunto: URBANIZACION LUIS TOBAR Camino: 
A JLUMBISI Referencia ubicacion: JUNTO AL COLEGIO ALEMAN Tetefono Trabajo: 022896430 

  [DomiciLIO ESPECIAL ] 
SN 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, MLÍDADE ICIOS - ADÍ 
“ANEXO RELACION DEPENDI 

SACCIONAL SIMPUÍFICADO 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA PUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  [e DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1 ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS D 

  

Código: RIMRUC2016000448241 

Ferha: O1NA/OIR 99:101R PM    
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L MUTARÍA SEXTA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA +:Ton QUITO 

PIZZERIA EL HORNERO COMPAÑÍA LIMITADA 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 12 días del mes de septiembre del 2016, 
siendo las 09h00, en el inmueble ubicado en la Av. González Suarez N 32-62, se reúnen 

los socios: Jean Claude Daniel Albert Roger Calais, propietario de 43 participaciones, quien 
está representado por el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, en su calidad de 
mandatario, según se desprende del poder especial que se agrega al expediente del acta; La 
compañía COCOYOC CIA. LTDA., legalmente representada por la señora Christiane 
Claudia Degetau Hof, en su calidad de Gerente General y como tal representante legal 
según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante, propietaria de 19, 
participaciones; La compañía DEHOF S.A., legalmente representada por el señor Michael 
Franco Degetau Hof, en su calidad de Gerente y como tal representante legal según se 
desprende del nombramiento que se agrega como habilitante, propietaria de 14 
participaciones; la señora Lucia Patricia Chum Bravo, propietaria de 9 participaciones; el 
señor Juan Elías Erazo Solines, propietario de 14 participaciones; el señor Diego Francisco 
Iturralde Gómez de la Torre, propietario de 9 participaciones; el señor Branko Joel 
Rosenfeld Schulhof, propietario de 245 participaciones; la señora Sandra Agnes Rosenfeld 
Vanisterdael, propietaria de 13 participaciones; y, el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo 
Carrillo, propietario de 114 participaciones, de un dólar de valor cada una. 

       

Preside la sesión el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, y actúa como secretario el 
señor Michael Franco Degetau Hof, en sus calidades de Presidente y Gerente 
respectivamente. 

El presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente, el secretario informa 
que esta presente todo el capital social de la compañía. 

El presidente les propone a los sÚtios, reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios, 
de conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar los siguientes puntos. 

1.- Autorizar a los socios para que transfieran sus participaciones. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de 
participaciones. 

3.- Autorizar a los cedentes y cesionarios para que suscriban la escritura de transferencia 
de participaciones. 

Al estar presente el 100% del capital social, los socios resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, con el objeto de tratar los puntos del orden 
del día. 

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad 
autorizar a los socios para que realicen las siguientes transferencias de participaciones:
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Por Jean Claude Daniel Albert Roger Calais 
Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo
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«NOTARIA 18 
¡Quito Dra. Glenda Zapata Silva ] 

  

  

  

RAZÓN..- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada PIZZERIA EL HORNERO 

CIA. LTDA, otorgada el tres de diciembre de mil novecientos setenta y 

nueve, ante el Doctor Manuel José Aguirre, Notario Décimo Octavo del 

cantón Quito; la presente Cesión de Participaciones que otorgan como 

cedentes los señores ROGER CALAIS JEAN-CLAUDE DANIEL 

ALBERT, GARCÍA DE CALAIS GLADYS MARÍA, debidamente 

representados por el señor Nelson Vicente Vallejo Carrillo, ROSENFELD 

SCHULHOF BRANKO JOEL y SEEGER DE ROSENFELD SYLVIA 

CRISTINA a favor de los cesionarios señores ROSENFELD SEEGER 

SONIA MICHELE, ROSENFELD SEEGER DIANA LUCÍA, ROSENFELD 

VANISTERDAEL SANDRA AGNES y la compañía ADKYBUSINESS 

CIA. LTDA., debidamente representada por la señora Sylvia Cristina 

Seeger de Rosenfeld en calidad de Gerente General, constante en la 

escritura que antecede.- Quito a, dieciséis de diciembre del 2016.- 

  Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av, Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoGOnotaria18quito.com
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TRÁMITE NÚMERO: 10365 

AT —   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA , o AN 
NÚMERO DE REPERTORIO: 7927 o 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 276 
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES     
    

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: MOTARIA SEXTA [QUITO /25/11/2016 > 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PIZZERIA EL HORNERO CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AJO 
  

3.__DATOS ADICIONALES: A 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 288 PARICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DI LA INSCRIPCION NRO. 15 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE FECHA 09 DE ENERO DE 1980..- 

  

    

  

T CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENFRAN EN B:A'ICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN JA NORMATIVA VIGENTE.          

  

    

  

FECHA D EMISIÓN: QUITO, A 22.B7A15) DEL MES DE FEBRERO DE 2017. 

LIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE D'CIEMBRE NS6-7% Y GASPAR DE VILLAROEL 
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